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ASUNTO:  ORDENA COMISIONAR 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 223 
 
Para continuar con el trámite del presente asunto, se hace necesario comisionar al 
Juzgado de Familia del Circuito de Florencia (reparto) para que cumpla con la diligencia 
de exhumación de los restos óseos de CARLOS HENRIQUE MUÑOZ ARTUNDUAGA 
(q.e.p.d.) en los términos en que lo regula el artículo 4 del Acuerdo No. PSAA07-4024 
de 20071, en consecuencia, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los 
Andaquíes, Caquetá, conforme a los artículos 37 y 39 del Código General del Proceso, 
 

DISPONE: 
 
COMISIONAR al Juzgado de Familia del Circuito de Florencia (reparto), para que lleve 
a cabo la diligencia de exhumación de los restos óseos del presunto abuelo paterno de 
YADIMIR VERGARA ROJAS, señor CARLOS HENRIQUE MUÑOZ ARTUNDUAGA 
(q.e.p.d.), decretada por este Juzgado mediante auto interlocutorio N° 156 de fecha 31 
de mayo de 2021, cuyo análisis, estudio y conclusión estará a cargo del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 
Se informa que los restos óseos de la citada persona se encuentran depositados en el 
pabellón N° 37, bóveda N° 46 del Cementerio Central de la ciudad de Florencia, 
Caquetá. La citada persona falleció el día 14 de diciembre de 2018, según registro civil 
de defunción con indicativo serial No. 09268054. 
 
Las muestras que se tomen en la exhumación serán ser comparadas con las que se le 
tomen del grupo conformado por YADIMIR VERGARA ROJAS (presunto hijo de 
RICAURTE MUÑOZ PERDOMO -q.e.p.d.-), su madre biológica, señora ANA ROSA 
VERGARA ROJAS y los señores MERCEDES, DORY y JAIRO MUÑOZ PERDOMO 
(presuntos tíos paternos), a efectos de determinar si YADIMIR VERGARA ROJAS es 
hijo de RICAURTE MUÑOZ PERDOMO (q.e.p.d.). Lo anterior en razón a que no se 

                                           
1 “Por medio del cual se regula la solicitud de la prueba del ADN en los procesos de filiación”. 
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puede tener muestra directa del presunto padre (RICAURTE MUÑOZ PERDOMO) de 
YADIMIR VERGARA ROJAS. 
 
Por Secretaría líbrese y radíquese el despacho con los insertos del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
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